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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA
  DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL
  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN
  LA CAPA DE OZONO
23ª reunión
Montreal, Canadá, 7 a 11 de julio de 2003



RESUMEN DE LAS CUESTIONES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA

Nota de la Secretaría

Introducción

1.
En la presente nota se incluye un resumen de las deliberaciones habidas en el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal sobre cuestiones relacionadas con los temas 3 a 10 del programa provisional( de la 23ª reunión del Grupo de Trabajo.  Las recomendaciones formuladas por el Grupo de Trabajo sobre esos temas del programa se remitirán a la 15ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que se celebrará en Nairobi en noviembre de 2003.  Los temas 5, 6 y 10 del programa provisional son cuestiones de las que se trata en el informe de 2003 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) y en el informe del Equipo de Tareas del GETE sobre los HCFC de mayo de 2003, y se resumen en la presente nota.  Los dos informes de 2003 del GETE se han distribuido a todas las Partes.  Reviste importancia que las Partes estudien los informes de evaluación de 2003 íntegros, incluido el Informe de Síntesis, así como los informes del GETE de mayo de 2003 por su valiosa información y sugerencias, que no se repiten en el presente resumen.

Tema 3:  Presentación de los informes de evaluación correspondientes a 2002 de los Grupos de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica (artículo 6 del Protocolo de Montreal y decisión XI/17)

2. Con arreglo al artículo 6 del Protocolo de Montreal y de conformidad con la decisión XI/17, los tres Grupos de Evaluación actualizaron sus informes correspondientes a 1998 en 2002, incluido el Informe de Síntesis preparado por las copresidencias de los grupos, y los presentaron a la Secretaría en el primer trimestre de 2003.  Los informes se incluyeron en el sitio de la web de la Secretaría del Ozono durante los meses de marzo y abril y se enviaron en mayo a las Partes las versiones impresas de los informes para su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 23ª reunión, en julio de 2003, y por la 15ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, en noviembre de 2003.

3. El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar los informes de los grupos de evaluación y formular las recomendaciones oportunas.  El Grupo de Trabajo tal vez desee también tomar nota de la excelente labor desarrollada por los grupos de evaluación y sus colegas, a escala mundial, en la preparación de sus informes correspondientes a 2002, incluido el Informe de Síntesis.

Tema 4:  Examen y consolidación de las enmiendas y ajustes propuestos por las Partes (artículo 9 del Convenio de Viena y párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal)

4. Con arreglo al artículo 9 del Convenio de Viena y al párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, la Comunidad Europea ha propuesto una enmienda y un ajuste del Protocolo de Montreal.  La propuesta se transcribe en el anexo del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/4, que la Secretaría distribuyó entre todas las Partes del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal en mayo de 2003.  Con arreglo al párrafo 2 del artículo 9 del Convenio de Viena y al inciso b) del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, las propuestas de enmiendas y ajustes deben notificarse a las Partes al menos seis meses antes de la reunión en la que se proponga su adopción.

Tema 5 a):  Solicitudes de las Partes de exenciones para usos esenciales de sustancias controladas
(párrafo 6 de la decisión IV/25)

5. Siete Partes, la Comunidad Europea, los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia, Hungría, Polonia, Suiza y Ucrania han presentado solicitudes de exenciones para usos esenciales para inhaladores de dosis medidas (IDM) en 2003, aplicables a los años 2004 y 2005.  De conformidad con los criterios y el proceso establecidos en la decisión IV/25 y decisiones subsiguientes V/18, VII/28, VIII/9, VIII/10, XII/2 y XIV/5 para la evaluación de solicitudes para usos esenciales para IDM, el Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, esterilizantes, usos varios y tetracloruro de carbono (COTA) del GETE evaluó las solicitudes utilizando las directrices para usos esenciales establecidas en el Manual para las solicitudes de usos esenciales (GETE, 2001).

6. En el cuadro que figura a continuación se presenta un resumen de las solicitudes y recomendaciones del GETE.

Solicitudes de exenciones para usos esenciales aplicables a 2004‑2005 y recomendaciones del GETE
para su consideración por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 23a reunión
(toneladas métricas)

Parte
2004
2005


Cantidad solicitada
Cantidad recomendada para aprobación
Cantidad solicitada
Cantidad recomendada para aprobación

Comunidad Europea
--
--
800a/
800

Estados Unidos de América
--
--
1.902
1.902

Federación de Rusia
378
378
336
336

Hungría
--
--
1,75
b/

Polonia
--
--
230 a/
230

Suiza
--
--
0,4 c/
0,4

Ucrania
98,7
83,5 d/
--
--

Total
476,7
461,5
3.270,15
3.268,4

a/
Las solicitudes de la Comunidad Europea y de Polonia incluían también solicitudes para usos de laboratorio y analíticos que no se reflejan en las cifras anteriores.  En su lugar se han considerado por separado y se resumen en el siguiente párrafo 44.

b/
El GETE no pudo formular una recomendación e hizo la siguiente observación:
“Esta solicitud parece representar la petición de una empresa y no facilita información completa sobre los productos alternativos disponibles.  El marco contable indica un uso real de 0,4 toneladas en 2002.  Dado el tamaño de las existencias (1,2 toneladas al final de 2002) y solicitudes previas para los años 2003 y 2004, la solicitud actual parece excesiva.  Por lo tanto, el GETE no puede recomendar esta solicitud sobre la base de los datos disponibles.  Hungría tiene la opción de volver a presentar la solicitud de una asignación para 2005 en 2004 con información adicional”.

c/
Los CFC solicitados (0,4 toneladas) son para la producción de IDM con salbutamol para uso nacional.  El GETE sugiere que las Partes consideren transferir este pequeño volumen de existencias acumuladas fuera del país, si esto es viable.

d/
La solicitud es de 83,5 toneladas de CFC para IDM para el tratamiento del asma y neumopatías obstructivas crónicas (NOC) y 15,2 toneladas adicionales para el tratamiento de la angina de pecho.  Como el año pasado, el GETE no pudo recomendar CFC para aerosoles antiangina ya que se dispone ampliamente de aerosoles orales, sublinguales, transcutáneos y acuosos.  El GETE señaló que la solicitud para el tratamiento del asma y NOC para 2004 representa una reducción aproximada del 20% con respecto a la solicitud de 2003.

7. El GETE recuerda a las Partes sus obligaciones con arreglo a la decisión VIII/9 de presentar anualmente su formulario contable, incluso si ya no presentan solicitudes para usos esenciales, mientras las cantidades exceptuadas en años anteriores se utilicen o permanezcan en almacenamiento.  Se recuerda también a las Partes que presenten solicitudes para usos esenciales que dichas solicitudes y los formularios contables afines deben presentarse de conformidad con el calendario establecido en las decisiones V/18 y VIII/9.

8. El GETE señaló también que, antes de la transición, el 60% de todos los IDM con CFC contenían salbutamol.  Ahora bien, señaló también que se disponía actualmente, a escala mundial, de una gama de alternativas adecuadas y que algunas Partes habían declarado ya que los IDM con CFC y salbutamol no eran esenciales.  Teniendo en cuenta estos hechos, el GETE sugiere que las Partes tal vez deseen considerar determinar la proporción de sus futuras concesiones de salbutamol para usos esenciales, para documentar mejor la evaluación de dichas solicitudes.

9. El Grupo de Trabajo tal vez desee considerar las conclusiones del GETE y formular las recomendaciones oportunas.

Tema 5 b):  Solicitudes de exenciones para usos críticos para el metilbromuro (párrafo 2 de la decisión IX/6 y decisión XIII/11)

10. En el párrafo 2 de la decisión IX/6, las Partes pidieron al GETE que examinase las solicitudes de exenciones para usos críticos del metilbromuro y formulase recomendaciones basadas en los criterios establecidos en el inciso ii) del apartado a) y en el apartado b) del párrafo 1 de dicha decisión.

11. Las 13 Partes siguientes formularon un total de 63 solicitudes de exenciones para usos críticos utilizando el procedimiento establecido en la decisión XIII/11 y en el Manual de solicitudes para usos críticos del metilbromuro (GETE y el Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro (COTMB), 2002):  Australia, Bélgica, Canadá, España, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Israel, Italia, Japón, Países Bajos, Portugal y Reino Unido.  Tras el desglose de las solicitudes con el fin de proceder a la evaluación técnica, hubo 84 solicitudes referentes a aplicaciones en edafología, 15 para aplicaciones a diferentes productos y cinco para estructuras.

12. Algunas propuestas se presentaron a la Secretaría antes de la fecha límite del 31 de enero de 2003, según se especifica en el Manual, mientras que otros países presentaron las propuestas antes del 15 de febrero de 2003, la fecha límite prorrogada concedida por la Secretaría en consulta con el GETE y el COTMB.  El COTMB se reunió del 17 al 22 de marzo de 2003 y examinó las solicitudes.  Se evaluó cada solicitud y se formularon recomendaciones, cuando esto fue posible, para que las Partes aprobasen o rechazasen la solicitud.  En varios casos, las solicitudes carecían de información suficiente para que el COTMB pudiese formular una recomendación.  Se enviaron cartas a las Partes interesadas, a través de la Secretaría del Ozono, pidiendo aclaraciones e información adicional.  Cuando fue posible, el COTMB utilizó la información disponible de su propia experiencia y otras fuentes, en vez de hipótesis, con el fin de realizar la evaluación técnica y económica de las solicitudes.  El GETE observa que si las Partes se ajustasen más al formato sugerido para las solicitudes establecido en el Manual esto ayudaría a resolver el problema de la insuficiencia de información para evaluar las solicitudes.  Cabe señalar que el propio Manual puede ser revisado y actualizado si así lo requieren las circunstancias, y que debería consultarse a la Secretaría del Ozono para cerciorarse de que se está utilizando la versión más actual.

13. El Equipo de Tareas sobre Economía Agrícola (EPEA) del GETE formuló asesoramiento al COTMB y al GETE sobre los aspectos económicos de las solicitudes y su evaluación, y elaboró criterios para aplicarlos en la determinación de circunstancias en las que no hay alternativas económicamente viables o sustitutos disponibles para el usuario que sean aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y de la salud y que sean adecuadas para los cultivos y las condiciones de la solicitud.  El GETE recomienda que las Partes tal vez deseen examinar las ventajas del intercambio de derechos de emisión para facilitar usos críticos manteniendo a la vez incentivos económicos para la eliminación, y plantea tres posibles opciones de intercambio, según se indica a continuación:


a)
Requerir el acopio y destrucción de sustancias que agotan la capa de ozono excedentes que de otro modo se emitirían o se fugarían los productos en que están contenidas;


b)
Requerir una contribución al Fondo Multilateral suficiente para financiar los costos incrementales que supondría acelerar la eliminación de las sustancias que agotan la capa de ozono;


c)
Requerir la reducción de emisiones de los usos de cuarentena y previos al envío (CPE) cuando sea técnica y económicamente viable, pero que no se haya llevado a efecto porque el Protocolo permite el uso no restringido.

El GETE también formuló recomendaciones sobre cuestiones metodológicas que deberían examinarse en las exenciones para usos críticos, tales como los ingresos industriales/agrícolas y las elasticidades de precios de la oferta y la demanda para los productos en cuestión.

14. Las evaluaciones y recomendaciones del GETE con respecto a las exenciones para usos críticos para la fumigación de suelos y para el tratamiento de los productos agrícolas una vez cosechados y de las estructuras para 2005 figuran en el anexo I y en el anexo II de la presente nota.  Los cuadros que se reproducen en los anexos de la presente nota son los que figuran en el apéndice A y en el apéndice B del informe del GETE correspondiente a 2003.  El GETE adoptó los siguientes criterios para formular las recomendaciones:


a)
Se recomiendan las exenciones para usos críticos (EUC) cuando:

i)
Las opciones no son técnicamente viables;

ii)
Las opciones son técnicamente viables pero no están registradas o no están disponibles para su uso; o

iii)
Las opciones técnicamente viables no lo son económicamente;


b)
Se recomienda EUC reducidas cuando:




i)
Se reduce la dosificación mediante la utilización de tecnología de control de las emisiones, según se estipula en el apartado i) del inciso b) del párrafo 1 de la decisión IX/6;



ii)
Se requiere tiempo para aplicar las alternativas; y



iii)
Existen alternativas para una parte de la solicitud;


c)
No se recomiendan las EUC cuando:

i) Las opciones técnicamente viables están registradas y disponibles y las utilizan comercialmente empresas análogamente situadas;

ii) Existen y están registradas opciones técnicamente viables y pueden aplicarse con un costo para las empresas inferior al costo medio de los proyectos financiados con cargo al Fondo Multilateral (calculados actualmente en 24 dólares EE.UU./kg. de potencial de agotamiento del ozono (PAO); y

iii) La información no es suficiente para completar una evaluación con arreglo a las disposiciones de la decisión IX/6.

15. En los casos en que se haya recomendado una exención para usos críticos reducida, el GETE pide a las Partes solicitantes que confirmen la cantidad calculada de nuevo que cumple los requisitos para la exención, señalando las circunstancias específicas por las que las opciones para un uso reducido del metilbromuro y un control de las emisiones no son posibles.

16. El Grupo de Trabajo tal vez desee deliberar sobre las cuestiones planteadas por el GETE sobre solicitudes y formular las recomendaciones oportunas, incluido un calendario para la ulterior evaluación de las solicitudes para las que el GETE y el COTMB no pudieron formular recomendaciones.

Tema 5 c):  Evaluación de alternativas al metilbromuro para tratamientos de cuarentena y previos al envío y estimación del volumen que se sustituiría (párrafo 4 de la decisión XI/13)

17. En el párrafo 4 de la decisión XI/13, las Partes pidieron al GETE que evaluase la viabilidad técnica y económica de tratamientos y procedimientos alternativos que pudiesen sustituir al metilbromuro en las aplicaciones de cuarentena y previas al envío (CPE) y para estimar el volumen de metilbromuro que se sustituiría mediante la aplicación de alternativas técnica y económicamente viables para aplicaciones de CPE, informado por producto y/o aplicación.

18. El GETE estimó el consumo mundial de metilbromuro para aplicaciones de CPE en 10.475 a 11.800 toneladas en 2000, suponiendo entre el 19% y el 21% de la producción mundial.  El GETE ha determinado las principales limitaciones para la introducción de alternativas al metilbromuro para aplicaciones de CPE, incluidas las dificultades de elaborar y comercializar alternativas.  El informe del GETE manifiesta que, teniendo en cuenta todos los factores, el tiempo comprendido entre la concepción y la aplicación de un tratamiento alternativo de desinfestación, como tratamiento de cuarentena para productos perecederos y duraderos podría variar entre dos y más de diez años.  Un tratamiento previo al envío orientado a plagas que no son objeto de cuarentena podría requerir menos tiempo, si el tratamiento propuesto no es de tipo químico, pero si es necesario el registro para su utilización en productos alimenticios, entonces el proceso podría durar un período de tiempo análogo.

19. El GETE señaló que el COTMB, en su evaluación correspondiente a 2002, detalló el gran número de tratamientos de CPE alternativos aprobados para mercancías específicas objeto de comercio.  No se disponía a escala mundial de tonelajes de metilbromuro utilizados en cada caso como tratamientos de CPE de determinados productos, aunque existían estudios específicos de varios países.  El GETE informó de que la Comunidad Europea ha encargado un estudio que se proyecta esté disponible en 2004.

20. El Grupo de Trabajo tal vez desee tomar nota de la información proporcionada por el GETE y formular las recomendaciones oportunas.

Tema 5 d):  Opciones para continuar el suministro de hidroclorofluorocarbonos (HCFC) a las Partes que operan al amparo del artículo 5 a la luz de la congelación de la producción en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 en el año 2004 (decisión XI/28)

21. En la decisión XI/28, las Partes pidieron al GETE que estudiase los problemas y las opciones de las Partes que operan al amparo del artículo 5 en relación con la obtención de HCFC a la luz de la congelación de la producción de HCFC en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 en el año 2004, y presentase un informe al respecto.  La decisión pedía que en ese informe se analizase si las Partes que operan al amparo del artículo 5 pueden obtener HCFC en cantidades suficientes y de calidad adecuada a precios asequibles, teniendo en cuenta el 15% permitido para satisfacer las necesidades básicas nacionales de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y las cantidades excedentes disponibles del límite de consumo permitido para las Partes que no operan al amparo del artículo 5.  Las Partes deben examinar este informe en su reunión del año en curso.  El GETE estableció un Equipo de Tareas para preparar el informe en consulta con todos los miembros del GETE.

22. El siguiente es un breve resumen de alguna de las conclusiones del GETE en el informe del Equipo de Tareas sobre los HCFC: 

a) Los HCFC son, y es probable que sigan siendo, importantes como “sustancias de transición en la sustitución de los CFC en la refrigeración y el acondicionamiento de aire, para espumas aislantes y espumas de piel integral y para la limpieza y usos para productos especiales.  Son también sustitutos de los halones en algunas aplicaciones de protección contra incendios.  Los países que no operan al amparo del artículo 5 continúan reduciendo el consumo de HCFC para cumplir con el programa de control del Protocolo de Montreal y, en varios casos, realizar reducciones que sean superiores a las requeridas con arreglo al Protocolo de Montreal.  Las prohibiciones nacionales y regionales de aplicaciones específicas de los HCFC y la eliminación acelerada de los HCFC por la Unión Europea, que también se aplicará a los nuevos Estados miembros de la Unión Europea a partir de 2004, están reduciendo ya drásticamente la demanda mundial de HCFC.  Esta reducción de la demanda mundial conducirá casi seguramente a la disminución de la oferta mundial por cierre de algunas de las instalaciones existentes y también plantea el potencial de restringir las importaciones de productos fabricados con HCFC o que los contienen a países que no operan al amparo del artículo 5.  HCFC-22 y HCFC‑141b son, y seguirán siendo los HCFC más significativos mundialmente utilizados, y en particular, por las Partes que operan al amparo del artículo 5;

b) El futuro consumo de HCFC‑22 está estrechamente vinculado al crecimiento de las industrias de la refrigeración y del aire acondicionado en los países que operan al amparo del artículo 5, principalmente en China así como en otros países tal como Brasil y la India en los que las concentraciones de población y las tasas de crecimiento económico son elevadas y en los que es de prever que mejore el nivel de vida;

c) Existen importantes incertidumbres en relación con las proyecciones económicas a lo largo de un período de tiempo tan dilatado como 12 años.  Este es el caso, en particular, cuando se postulan hipótesis de crecimiento elevado.  Existen también importantes incertidumbres en relación con la sustitución de las tecnologías basadas en los HCFC con otras opciones tecnológicas, y el GETE ha considerado solamente las hipótesis “más probables”, basadas en las tendencias actualmente existentes;

d) De conformidad con las mejores estimaciones actuales, la demanda de HCFC‑22 (excluida la demanda como materia prima) en los países que operan al amparo del artículo 5 en 2015 será tres veces superior a la demanda de 2002.  Si las hipótesis utilizadas por el GETE resultan correctas, puede que exista ya una capacidad instalada insuficiente para HCFC‑22 a partir de 2005, provocando una tensa situación de la oferta.  El GETE, así como su Equipo de Tareas sobre los HCFC, deben examinar más a fondo este aspecto a partir del año 2004, cuando se disponga de más datos de producción y consumo, y se hayan confirmado las tendencias en la utilización como materia prima.  La introducción de controles reglamentarios adicionales en la producción de HCFC en países que no operan al amparo del artículo 5 a partir de 2005 (aparte de la congelación requerida) es probable que den lugar a planes de inversión para una mayor capacidad de producción de HCFC‑22 en las regiones que operan al amparo del artículo 5.  Esto proporcionará a estas inversiones más oportunidades de beneficio comercial;

e) La demanda de HCFC‑141b y HCFC‑142b se debe principalmente a sus respectivos usos en aislamiento y otras espumas.  Se espera que dichas aplicaciones aumenten durante este período a medida que la utilización de equipo de refrigeración se extiende y aumenta el interés en la eficacia energética.  Las capacidades individuales de producción de HCFC‑141b y HCFC‑142b son más difíciles de determinar que las de HCFC‑22 dado que estos productos se producen conjuntamente en algunas instalaciones y el proceso tiene un cierto grado de flexibilidad.  Otro uso significativo de los HCFC tendrá lugar en las aplicaciones como disolventes en las que se utilizarán HCFC‑225 y HCFC‑141b.  Se utilizarán estos productos únicamente cuando no se disponga de otras alternativas;

f) Aunque la utilización de HCFC‑142b en aplicaciones relacionadas con el Protocolo de Montreal se eliminará en 2010, los requisitos como materia prima del producto químico supondrán que se requerirá que la mayoría de las instalaciones de coproducción satisfagan esta demanda en el período 2010‑2015.  Esto limitará la disponibilidad de capacidad para HCFC‑141b;

g) En lo que respecta al HCFC‑141b, la disminución de la demanda durante el período 2005‑2010 requerirá una importante racionalización de la capacidad actual con el fin de que los productores puedan mantener la producción económica.  Esto podría crear déficits de capacidad en años ulteriores (2010‑2015) a menos que los productores practiquen las técnicas bien conocidas de “congelación”.  Se espera que la demanda en los países que no operan al amparo del artículo 5 disminuya rápidamente después del año 2003 y que las cantidades que se utilicen en estas regiones en 2015 serán inferiores en el 10% a la cifra total correspondiente a 2002.  Como se señaló anteriormente el principal uso en curso será para aplicaciones de disolventes.  Por contraste con los países que operan al amparo del artículo 5, se prevé que la demanda se duplique casi durante el período 2002‑2015;

h) En lo que respecta a HCFC‑123, HCFC‑124 y HCFC‑225, no se prevén problemas de suministro porque la demanda ya se ha saturado.  No obstante, puede haber alguna desviación entre las pautas de consumo en los países que no operan al amparo del artículo 5 y los que operan al amparo del artículo 5;

i) El GETE se ha basado en todas sus evaluaciones en una congelación de la producción en los países que no operan al amparo del artículo 5 y dos fases adicionales de reducción de la producción en la Unión Europea durante 2002-2015.  Esto no tiene repercusiones en la disponibilidad de productos químicos a base de HCFC en los países que operan al amparo del artículo 5, excepto en el caso del HCFC-22 en el período posterior a 2005.  No obstante, como se mencionó anteriormente, existen importantes incertidumbres en las proyecciones que requerirán una evaluación más a fondo en un momento adecuado;

j) Una inspección más minuciosa de las diferentes enmiendas del Protocolo ha puesto de manifiesto que el control del comercio de HCFC en las Partes en la Enmienda de Beijing entra en vigor el 1º de enero de 2004.  En marzo de 2003, 49 países habían ratificado la Enmienda de Beijing y 39 países no habían ratificado la enmienda de Copenhague.  Los países productores de HCFC que no han ratificado la Enmienda de Beijing y todos los países que no han ratificado la Enmienda de Copenhague (tanto países productores como consumidores) se considerarán como no Partes en el Protocolo con respecto a los HCFC.

23. El GETE formuló las siguientes observaciones finales:

a) Será preciso que las empresas que dependen de los HCFC para los mercados nacionales y la exportación:

i) Comprueben con los distribuidores locales los planes para la continuidad de la oferta,

ii) Prevean la posibilidad de que se establezcan barreras comerciales que pueden eliminar los mercados de exportación,

iii) Evalúen el potencial de transición a alternativas sin uso de SAO, si puedan cumplirse los criterios relativos a las prestaciones pertinentes;

b) Sería prudente que las compañías elaborasen planes para casos imprevistos con el fin de pasar a utilizar alternativas, si las cantidades disponibles o los niveles de precio se hacen prohibitivos para continuar utilizando los HCFC;

c) Las Partes tal vez deseen considerar las ventajas de una transición anticipada a alternativas sin utilización de SAO para evitar la necesidad de incrementar la producción de HCFC y los costos más elevados como consecuencia de la eliminación, cuando se cuenta con un número continuamente creciente de usuarios de HCFC.  La eliminación de los HCFC-22 en los países que no operan al amparo del artículo 5 promovería la comercialización de tecnologías alternativas a plena escala económica y alentaría a una transición más rápida en los países que operan al amparo del artículo 5, con costos finales posiblemente inferiores;

d) No obstante, la estrategia de eliminación más eficaz desde el punto de vista de los costos en muchos casos es utilizar HCFC para sustituir a los CFC cuando no se dispone de alternativas sin uso de SAO, no cumplen los criterios relativos a las prestaciones o son de costo elevado;

e) Las inversiones diferidas debidas a las incertidumbres relativas a las probables vidas comerciales de las alternativas o sustituciones pueden prolongar la utilización de HCFC, mientras las empresas esperan alternativas técnicas claras que les permitan cumplir tanto con el Protocolo de Montreal como con el de Kyoto. 

Tema 5 e):  Datos acopiados y evaluación de la porción del sector de los servicios de refrigeración integrado por los enfriadores y determinación de los incentivos e impedimentos para una transición a equipos que no contengan clorofluorocarbonos (decisión XIV/9)

24. En la decisión XIV/9, las Partes pidieron al GETE que acopiase datos y evaluase la porción del sector de los servicios de refrigeración integrada por los enfriadores y que determinase los incentivos e impedimentos para una transición a equipos que no contengan clorofluorocarbonos y que presentase un informe al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 23a reunión.

25. El GETE notificó que le era imposible responder adecuadamente a esta petición en el período  de tiempo disponible (noviembre de 2002 a mayo de 2003).  Aunque se han realizado notables progresos, el GETE tiene todavía que ajustar las diferencias en las estimaciones del inventario mundial de enfriadores; elaborar estimaciones dignas de crédito de las emisiones de los servicios en los países que operan al amparo del artículo 5; y verificar si los incentivos e impedimentos que se aplican a las inversiones y servicios de enfriadores en los países que no operan al amparo del artículo 5 son notablemente diferentes en los países que operan al amparo del artículo 5 en los que los riesgos de las inversiones y las incertidumbres económicas pueden tener una influencia general más acusada.

26. El GETE pide tiempo adicional para completar el informe y sugiere que presentaría su informe sobre la cuestión al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en 2004.

27. El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar la sugerencia del GETE sobre el aplazamiento de la finalización del informe de evaluación y proporcionar cualquier tipo de orientación que necesite el GETE sobre la cuestión, si lo precisa.

Tema 5 f):  Situación de las tecnologías de destrucción de las sustancias que agotan la capa de ozono y código de buena administración (párrafo 4 de la decisión XIV/6)

28. En el párrafo 4 de la decisión XIV/6, las Partes pidieron al GETE que actualizase, con tiempo para que lo pudiese examinar el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 23° período de sesiones, el código de buena administración a fin de brindar orientación sobre las prácticas y medidas que se podrían aplicar para velar por que cuando se empleen las tecnologías de destrucción aprobadas se reduzca al mínimo la liberación por todos los medios de SAO y el impacto ambiental de esas tecnologías.

29. El GETE proporciona un código de buena administración sobre tecnologías de destrucción en su informe correspondiente a 2003.  El Equipo de Tareas sobre Tecnologías de Destrucción (ETTD) del GETE examinó también: 

a) La lista de procesos de destrucción aprobados que figura en el anexo VI del informe de la cuarta reunión de las Partes ((UNEP/OzL.Pro.4/15) en su forma ulteriormente enmendada);

b) El cuadro de normas reglamentarias sugeridas que figura en el anexo VII del informe de la cuarta reunión de las Partes.

30. El GETE fue de la opinión de que la decisión XIV/6 de la 14ª reunión de las Partes no reflejaba plenamente la lista de tecnologías de destrucción recomendada por el GETE para su aprobación.  En particular, se señaló que no se había prestado atención a las necesarias distinciones entre capacidades de destrucción de CFC, HCFC y halones.  Por lo tanto, el GETE sugiere una nueva lista de procesos de destrucción con el fin de evitar cualquier futuro malentendido.  La lista sería la misma que el cuadro original que figura en el informe del Comité Asesor Especial sobre tecnologías de destrucción correspondiente a 1992.  Asimismo, el GETE sugiere un cuadro revisado de normas reglamentarias propuestas para la destrucción con el fin de corregir el término "normas", con respecto al cual se manifestaron preocupaciones específicas en la 14ª reunión de las Partes.  Se prepararía un nuevo cuadro que mantendría la integridad de los criterios de selección elegidos y utilizados por el ETTD en su informe correspondiente a 2002 y permitiría una cierta flexibilidad para los gobiernos y otras autoridades encargadas de la promulgación de normas para seleccionar normas mínimas que reflejasen las variaciones con respecto a los valores medios relativos a la capacidad técnica.

31. El GETE formuló otros comentarios sobre otras cuestiones relativas a las tendencias en el sector de las tecnologías de destrucción.  Dichas cuestiones se referían al tratamiento de fuentes diluidas, la definición del término "producción" y las cantidades destruidas con arreglo al Protocolo.

32. El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar las recomendaciones y cuestiones planteadas por el GETE y formular las recomendaciones oportunas.

Tema 5 g):  Otras cuestiones derivadas del informe del GETE de 2003

Inhaladores de dosis medidas (IMD)

33. En respuesta a la decisión VIII/9, el Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, esterilizantes, usos varios y tetracloruro de carbono (COTA) ha analizado las tendencias en el uso de CFC para IDM en los países que producen estos inhaladores.  Se observó una disminución gradual reconfortante en las cantidades de CFC exentos, consumidos y mantenidos en almacenamiento.  En 2002, el uso total registrado de CFC para IDM en países que no operan al amparo del artículo 5 y que fabrican IDM había disminuido en casi el 40% desde 1996.  El GETE observó además que el consumo de CFC para IDM en países que operan al amparo del artículo 5 parecía estar aumentando.  Mientras que las multinacionales que exportan a dichos países pueden determinar cómo se eliminan los propios productos que exportan, no existían estrategias concluyentes para la proporción de CFC para IDM producida por los fabricantes locales en los países que operan al amparo del artículo 5.  De los escasos datos disponibles de países con economías en transición, parecía desprenderse que las cantidades de CFC utilizados para IDM podrían estar aumentando en algunos países y disminuyendo en otros.

34. El GETE señaló que la transición de los IDM con CFC había resultado complicada ya que viene influenciada por factores médicos, técnicos, económicos y normativos.  Hasta la fecha, parece que la gestión más eficaz de la transición (es decir, la eliminación de CFC para IDM) se había logrado mediante la cooperación de la industria y de los gobiernos en sus esfuerzos hacia la meta común de fijar fechas objetivo para el cese de las ventas de productos de IDM con CFC.  Parece que esto se ha conseguido con éxito en Australia, Canadá y Japón.  El GETE también observó que la exportación de IDM (principalmente a países que operan al amparo del artículo 5) debe gestionarse minuciosamente en el caso de que aquellas Partes realicen exportaciones importantes.  También ha resultado cada vez más evidente que las consideraciones económicas tienen repercusiones importantes en la transición y complicarán la eliminación definitiva en los países que no operan al amparo del artículo 5,  los países que operan al amparo del artículo 5 y los países con economías en transición.

35. Al examinar todos los posibles métodos de transición quedó claro que las medidas adoptadas unilateralmente por la industria farmacéutica no promoverán la transición.

36. Varios países han elaborado y aplicado procesos eficaces de transición.  Se menciona a Japón como un buen ejemplo y se espera que elimine los CFC para IDM para 2005.  Esto se ha logrado mediante la colaboración de las diferentes empresas farmacéuticas y de las autoridades competentes del Gobierno.  El GETE manifiesta que aunque las Partes están presentando ahora datos con arreglo a la decisión XIV/5, pudieran ser necesarios más datos específicos como parte de solicitudes de ayuda en la elaboración de planes eficaces de transición.

37. El GETE sugiere que, para lograr una eliminación eficaz de los CFC, tal vez algunas Partes deseen aplicar un enfoque consistente en fijar un objetivo y un calendario para lograr la eliminación nacional de los CFC para IDM en una fecha determinada.  Es probable que esta fecha difiera según las Partes, dependiendo del ritmo de introducción de alternativas y de las circunstancias particulares de los sistemas de atención de la salud de las Partes.  La experiencia ha demostrado que los planes de transición pueden aplicarse con éxito solamente mediante diálogos abiertos entre las principales partes interesadas.

38. El GETE estima que se necesita más información sobre la situación de la transición en determinados países con economías en transición e insta a la participación en el COTA de expertos procedentes de otros de estos países, además de Polonia y la Federación de Rusia.

39.
El Grupo de Trabajo tal vez desee deliberar sobre las cuestiones anteriores y formular las recomendaciones oportunas. 

Usos analíticos y de laboratorio de sustancias destructoras del ozono (decisión X/19)

40.
En la decisión X/19, se pidió al GETE que informara anualmente sobre el desarrollo y la disponibilidad de procedimientos analíticos y de laboratorio que pudieran realizarse sin utilizar sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B del Protocolo, para que la Reunión de las Partes adoptara decisiones con respecto a los usos de las sustancias controladas que no podrían acogerse a la exención para usos analíticos y de laboratorio y a la fecha a partir de la cual se aplicaría esa restricción.

41.
El GETE informa que el Instituto del Medio Ambiente de Finlandia ha llevado a cabo un estudio amplio sobre el uso de sustancias destructoras del ozono para fines analíticos y de laboratorio.  En el estudio se evalúa la situación de los países nórdicos en relación con los análisis de aceite en el agua y se describen soluciones alternativas para muchos otros usos analíticos y de laboratorio de sustancias destructoras del ozono.  Se está llevando a cabo otro estudio para toda la Comunidad Europea.

42.
No se han establecido nuevos métodos sin SDO que permitan al GETE recomendar la eliminación del empleo adicional de sustancias controladas para usos analíticos y de laboratorio.

43.
El GETE repite su sugerencia de que las Partes realicen un curso práctico sobre la eliminación de sustancias controladas para usos analíticos y de laboratorio en el que se podrían examinar los nuevos métodos que han posibilitado la eliminación de los usos enumerados en la decisión XI/15 para ayudar a las Partes, especialmente las que operan al amparo del artículo 5, a pasar revista a sus normas analíticas y eliminar de esa manera el uso de SDO.  En el curso práctico también se podrían detectar los usos restantes de sustancias controladas, y sus posibles sustitutos con el objetivo de acelerar la incorporación de nuevos métodos analíticos a las normas nacionales e internacionales.

44.
Dos Partes, a saber la Comunidad Europea y Polonia, han solicitado exenciones para casos de emergencia, examinadas por el GETE, para los siguientes usos:


a)
Polonia:  La exención para casos de emergencia se solicitó para seguir utilizando CFC-113 y tetracloruro de carbono en ensayos de aceite, grasa e hidrocarburos de petróleo en el agua.  El GETE observó que si bien en virtud de la decisión XI/5 después de 2002 se había eliminado ese uso de la exención general para usos analíticos y de laboratorio de las sustancias controladas aprobadas en la decisión X/19, en la solicitud se da a entender que Polonia precisa más tiempo para poner en práctica métodos sin SDO y garantizar su precisión y posibilidad de reproducción.  Polonia también señaló que no se preveía una aprobación internacional definitiva antes de 2002-2003 de una metodología sin SDO (Organización Internacional de Normalización (ISO), Comité Europeo de Normalización (CEN)).  En 2002 se aprobaron solicitudes similares para usos de emergencia presentadas por la Comunidad Europea, Noruega y Polonia;


b)
Comunidad Europea:  La exención para casos de emergencia se solicitó para asignaciones para casos de emergencia de 20 y cinco kilos de SDO por año en relación con hidrobromofluorocarburos (anexo C, Grupo II) y bromoclorometano (anexo C, Grupo III), para los años 2003 y 2004.  El GETE señaló que la exención general para usos analíticos y de laboratorio de sustancias controladas abarca únicamente las sustancias enumeradas en los anexos A y B.

De conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 10 de la decisión VIII/9, la secretaría, en consulta con el GETE, aprobó las solicitudes.

45. El GETE propone a las Partes que consideren la posibilidad de añadir sustancias incluidas en el anexo C a la exención general para usos analíticos y de laboratorio de sustancias controladas.  A las sustancias enumeradas en el anexo C se aplicarán las mismas reservas que las correspondientes a las sustancias enumeradas en los anexos A y B.

46. El Grupo de Trabajo tal vez desee tomar nota de las dos solicitudes para casos de emergencia y de la aprobación acordada a las Partes solicitantes.  El Grupo de Trabajo tal vez desee también examinar las propuestas del GETE y formular toda recomendación que corresponda.
Reglamentaciones inflexibles para el uso de SAO

47. Habida cuenta de que hubo varios casos en que las leyes y reglamentaciones regionales y nacionales interfirieron en el uso de SAO para aplicaciones importantes consideradas de emergencia o para necesidades esenciales, el GETE ha recomendado a las Partes que consideren la posibilidad de revisar sus leyes y reglamentaciones nacionales y regionales para dar cabida a una autorización rápida para usos de emergencia no previstos relacionados con prioridades nacionales o que tengan consecuencias en la vida y la seguridad de las personas.

48. El GETE señaló que las reglamentaciones sobre SAO nacionales o regionales muy rígidas, incluidas las que prohiben su uso, pueden llegar a obstaculizar la prevención de accidentes o desastres.  El GETE hace un llamamiento a las autoridades nacionales y regionales para que flexibilicen sus reglamentaciones de modo que permitan el uso de SAO con arreglo a las exenciones para casos de emergencia, usos esenciales y usos críticos aprobadas en el Protocolo de Montreal, y para que establezcan mecanismos que permitan a los usuarios, especialmente en casos de emergencia, acceder a la información necesaria para adquirir las SAO requeridas.

49. El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar las cuestiones planteadas anteriormente.  Además de examinar las medidas que se han de adoptar en los planos nacional y regional, el Grupo de Trabajo tal vez desee considerar la posibilidad de establecer otros mecanismos internacionales que faciliten y complementen las actividades que se llevan a cabo en los países y regiones.

Informe anual sobre la utilización y las emisiones de n-propilbromuro (nPB) (decisión XIII/7)

50. En respuesta a la decisión XIII/7, en que las Partes pidieron que se presentara una actualización anual de la información sobre el uso y las emisiones de n-propilbromuro, el GETE evaluó los datos disponibles más recientes.  A continuación se presenta un breve resumen de las conclusiones del GETE al respecto:


a)
La expansión mundial prevista del mercado de nPB todavía no ha tenido lugar debido a la vaga situación reglamentaria, la actual situación económica y las tensiones geopolíticas.  La capacidad de producción mundial de nPB molecular y de disolventes combinados ha aumentado en forma considerable y podría atender a demandas inmediatas previsibles si se eliminaran las barreras reguladoras y económicas.  La capacidad de producción de bromuro basta para poder producir más nPB sin demasiado preaviso, en caso de que sea necesario;


b)
Las industrias farmacéutica, agroquímica y química para usos especiales consumen alrededor de 5.000 toneladas de nPB por año.  No se conoce el volumen de emisiones de esas industrias.  Los países que operan al amparo del artículo 5 están cada vez más interesados en el uso de nPB;


c)
Si bien no se cuenta con nuevos datos sobre la toxicidad y neurotoxicidad reproductiva del nPB, la información disponible hasta el momento justifica que se preste atención a esta cuestión.  No siempre se siguen las prácticas de seguridad recomendadas para el uso de nPB.  Dado que todavía no se conoce la toxicología, la epidemiología y los riesgos para la capa de ozono, la aplicación del principio de precaución podría desalentar el uso de nPB en aplicaciones de disolventes que dan lugar a emisiones y obligar a que se adopten todas las medidas necesarias para proteger a los operadores del riesgo de exposición y reducir a un mínimo las emisiones.

51. El Grupo de Trabajo tal vez desee tomar nota de la información del GETE sobre nPB.

Funcionamiento del GETE

52. En el informe de 2003 sobre la marcha de sus actividades el GETE describe someramente sus operaciones futuras, en particular en lo que atañe a los comités de opciones técnicas, de la siguiente manera:

“En 2003, el GETE seguirá contratando a expertos en las disciplinas de mayor importancia para las Partes y reorganizando sus operaciones para centrarse en los sectores en que las tecnologías todavía están desarrollándose con rapidez.  Se fortalecerá en mayor medida el Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro para que pueda examinar las solicitudes de exenciones para usos críticos, poniéndose un énfasis especial en la evaluación del desarrollo, demostración, registro y puesta en práctica de opciones técnicas, así como de los factores económicos de la aplicación.  Se fortalecerán los comités de opciones técnicas sobre espumas y sobre refrigerantes/aire acondicionado como medida de preparación para la rápida introducción de sustitutos de los HCFC.  El Comité de Opciones Técnicas sobre halones seguirá funcionando con expertos del GETE, que mantendrán una red de profesionales con conocimientos especializados en la protección contra incendios.  El Sr. Walter Brunner [Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre halones e integrante del GETE] dejará de integrar el GETE a fines de 2003.  Para que el GETE también siga contando con los conocimientos especializados necesarios, el Grupo está solicitando la presentación de candidaturas de personas cualificadas.  Las actividades del Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles se centrarán en el futuro en los usos médicos, incluidas la esterilización y los IDM.”

53. El GETE propone asimismo que en lugar del actual Comité de Opciones Técnicas sobre disolventes, el GETE comience a formar un nuevo “Comité de Opciones Técnicas sobre usos de productos químicos y procesos químicos” en el que se integren, por ejemplo, temas como los agentes de procesos y piensos, la destrucción, y los usos analíticos y de laboratorios, los disolventes y el tetracloruro de carbono.
54. El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar la propuesta de creación de un nuevo comité de opciones técnicas y formular las recomendaciones oportunas.
Tema 6:  Otras reducciones específicas provisionales del metilbromuro para el período posterior a 2005, aplicables a las Partes que operan al amparo del artículo 5 (inciso e) del párrafo 1 de la decisión IX/5)

55. En el inciso e) del párrafo 1 de la decisión IX/5, las Partes decidieron lo siguiente:

“A la luz de la evaluación que efectúe el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en 2002, y teniendo presentes las condiciones establecidas en el párrafo 2 de la decisión VII/8 de la séptima Reunión de las Partes, el párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo, los apartados a) a d) antes mencionados, y el funcionamiento del mecanismo financiero en cuanto se relaciona con cuestiones del metilbromuro, en 2003 la Reunión de las Partes tomará una decisión sobre otras reducciones específicas provisionales del metilbromuro para el período posterior a 2005, aplicables a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.”

56. En su informe de 2003 sobre la marcha de las actividades, el GETE presenta un resumen de la evaluación que el Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro realizó en 2002 en relación con esta cuestión.  Se analizan y describen distintos proyectos sobre el metilbromuro y su aplicación, así como sus resultados.  Hasta diciembre de 2002, el Fondo Multilateral había aprobado un total de 232 proyectos sobre el metilbromuro en más de 60 países.  Se trató de 44 proyectos de demostración, 38 proyectos de eliminación gradual y unos 150 proyectos más de intercambio de información, concienciación, elaboración de políticas y preparación de proyectos.  También se realizaron otras actividades para poner a prueba o introducir alternativas (en China, Kenya, el Líbano y Marruecos, entre otros), financiadas por gobiernos que operan al amparo del artículo 5 y/o productores agrícolas y con asistencia bilateral de gobiernos (entre ellos los de Alemania/GTZ, Australia, el Canadá e Italia), así como con recursos del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM).  Del análisis de los resultados se llega a la conclusión de que se han realizado adelantos sustantivos en la detección de alternativas adecuadas en las regiones que operan al amparo del artículo 5 y que con los proyectos se eliminaría gradualmente antes de 2005 más del 70% del consumo de metilbromuro en los países que operan al amparo del artículo 5, y alrededor del 82% antes de 2006, mediante reducciones escalonadas del uso del metilbromuro en el transcurso de la ejecución de esos proyectos.  De la experiencia obtenida hasta la fecha se puede inferir que los países que operan al amparo del artículo 5 podrían adoptar alternativas en unos pocos años.  El GETE señala que se están elaborando otros proyectos de eliminación gradual y que con los proyectos existentes y programados se prevé eliminar alrededor de 10.000 toneladas antes de 2007, con lo cual se eliminaría más del 50% del consumo más importante de metilbromuro en las regiones que operan al amparo del artículo 5.

57. El GETE llegó a la conclusión, a partir del análisis, que los países que operan al amparo del artículo 5 podrían realizar progresos adicionales y sustantivos en la reducción del metilbromuro antes de 2015 siempre y cuando los países que necesitan asistencia técnica y financiera cuenten con un apoyo suficiente.  La experiencia obtenida con los proyectos de demostración y eliminación gradual indica que es posible superar sin dificultad los obstáculos técnicos, climáticos, sociales y económicos para reemplazar el metilbromuro con sustancias sustitutas en las aplicaciones para las cuales se lo utiliza principalmente en distintas regiones que operan al amparo del artículo 5. 

58. El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar las conclusiones del GETE y de su Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro relativas a esta cuestión y formular las recomendaciones oportunas.

Tema 7:  Actualización de la petición de las Partes al Fondo para el Medio Ambiente Mundial de que aclare si se compromete a seguir prestando en el futuro una asistencia ininterrumpida a los países con economías en transición con respecto a todas las sustancias que agotan la capa de ozono (decisión XII/14)

59. Tras la aplicación exitosa de la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono en los países con economías en transición gracias a la asistencia financiera del FMAM, las Partes, en su decisión XII/14, pidieron al FMAM que aclarase si se comprometía a seguir prestando una asistencia ininterrumpida a esos países en relación con todas las sustancias que agotan el ozono.

60. La Secretaría colaboró con la secretaría del FMAM y los organismos de ejecución del FMAM para establecer un nuevo programa, así como un nuevo crédito presupuestario para ese programa, destinado a prestar asistencia a los países con economías en transición a eliminar gradualmente las sustancias que agotan el ozono, especialmente el metilbromuro y los HCFC.  La Secretaría participó en la segunda Asamblea del FMAM, celebrada en Beijing en noviembre de 2002, y en el Consejo del FMAM, celebrado en Washington D.C., del 14 al 18 de mayo de 2003.  En esa reunión, el Consejo del FMAM aprobó el plan de trabajo del FMAM para 2004-2006, en el que se incluye un crédito presupuestario de 12 millones de dólares para financiar proyectos de eliminación gradual del metilbromuro en los países que cumplen los requisitos para ello a fin de que puedan cumplir con la Enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal.

61. El Grupo de Trabajo tal vez desee tomar nota con reconocimiento de la consignación presupuestaria hecha por el Consejo del FMAM para seguir prestando asistencia técnica y financiera a los países con economías en transición.  El Grupo de Trabajo tal vez desee también recomendar a las Partes que alienten a las Partes que cumplen los requisitos necesarios a ponerse en comunicación con los organismos de ejecución del FMAM para elaborar proyectos adecuados.

Tema 8:  Actualización del examen de la utilización del Sistema Mundialmente Armonizado de las Naciones Unidas para la clasificación y etiquetado de productos químicos que agotan la capa de ozono (inciso b) de la decisión XIV/8)

62. En la decisión XIV/8, las Partes pidieron a la Secretaría del Ozono que se pusiera en comunicación con el Subcomité de expertos del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas una vez que el Consejo hubiera adoptado el Sistema Mundialmente Armonizado para la clasificación y el etiquetado de productos químicos para aclarar si las sustancias que agotan la capa de ozono se incluían en su programa de trabajo y, si no lo estaban:


a)
Evaluar la posibilidad y viabilidad de incluir las SDO en su programa de trabajo;


b)
Presentar un informe a la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.

63. La Secretaría se puso en comunicación con la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas (CEPE) y le informó de la decisión XIV/8 y de la solicitud que habían formulado las Partes en el Protocolo de Montreal al Subcomité de Expertos en el Sistema Mundialmente Armonizado (SMA) de clasificación y etiquetado de productos químicos de incluir los SDO en su programa de trabajo.

64. La CEPE respondió en nombre del Subcomité de Expertos e informó a la Secretaría que el Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías Peligrosas y en el Sistema Mundialmente Armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos había aprobado el SMA en su primer período de sesiones, en diciembre de 2002
, que transmitiría al Consejo Económico y Social para que éste lo hiciera suyo en su período de sesiones de julio de 2003
.

65. La CEPE también informó a la Secretaría que en el programa de trabajo del Subcomité de Expertos en el Sistema Mundialmente Armonizado para el bienio 2003-2004, también aprobado por el Comité en su primer período de sesiones, no se incluyen las SDO.  No obstante, teniendo en cuenta la solicitud formulada por las Partes en el Protocolo de Montreal, el Subcomité de Expertos estaría dispuesto a considerar la posibilidad y viabilidad de incluir las SDO en su programa de trabajo.

66. Para facilitar el proceso de adopción de decisiones en el seno del Subcomité de Expertos, se pidió a la Secretaría que preparara y presentara antes del 18 de abril de 2003 un documento con información de antecedentes sobre el Protocolo de Montreal, una justificación de la necesidad de clasificar y etiquetar las SDO, información sobre si en el Protocolo se incluyen criterios para las SDO y, en caso de que así fuera, cuáles son esos criterios, y que hiciera una presentación en el quinto período de sesiones del Subcomité de Expertos que se celebraría en Ginebra del 7 al 9 de julio de 2003.

67. La Secretaría preparó el documento solicitado por el Subcomité de Expertos, en consulta con el grupo de expertos pertinentes en códigos aduaneros del Sistema Armonizado de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), establecido por las Partes en el Protocolo de Montreal en virtud de su decisión X/18, que presentó a la CEPE el 4 de abril de 20043.  En el documento se incluye información de antecedentes sobre el Protocolo de Montreal y sobre las medidas adoptadas en el marco del Protocolo relativas a la clasificación internacional de SDO.  Se anexan al documento la lista de productos químicos sujetos al Protocolo de Montreal y enumerados en sus anexos A, B, C y E, todas las decisiones pertinentes adoptadas por las Partes en relación con la clasificación y etiquetado de SDO, y una lista en la que se enumeran todas las SDO sujetas al Protocolo, así como los códigos aduaneros asignados a cada una de ellas en el Sistema Armonizado.

68. El Grupo de Trabajo tal vez desee tomar nota de los adelantos realizados hasta la fecha en relación con esta cuestión y formular las recomendaciones oportunas.

Tema 9:  Mandato y modalidades para la evaluación y el examen, en 2004, del mecanismo financiero establecido con arreglo al artículo 10 del Protocolo de Montreal (decisión XIII/3)

69. Tras la adopción de la decisión XIII/3 en 2001, en cuyo párrafo 1 se insta a las Partes a "evaluar y examinar antes de 2004 el mecanismo financiero establecido en virtud del artículo 10 del Protocolo de Montreal con miras a asegurar su coherencia, su funcionamiento efectivo en cuanto a atender a las necesidades de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y de las que no operan al amparo de dicho artículo, de conformidad con el artículo 10 del Protocolo, e iniciar un proceso para la realización de un estudio independiente externo en ese sentido, que se pondrá a disposición de la 16ª Reunión de las Partes", el Grupo de Trabajo tal vez desee examinar el mandato y recomendar modalidades para la evaluación y el examen mencionados con miras a que se adopten en la 15ª Reunión de las Partes que se celebrará en noviembre de 2003.

Tema 10:  Actualización de la información presentada por las Partes para una base de datos mundial relativa a tratamientos con inhaladores para el asma y las neumopatías obstructivas crónicas, que contienen clorofluorocarbonos (CFC) y que no contienen CFC (párrafo 1 de la decisión XIV/5) 

70. En la decisión XIV/5, se pidió a las Partes que presentaran a la Secretaría del Ozono antes del 28 de febrero de 2003, y actualizaran anualmente a partir de entonces, información relativa a los tratamientos del asma y las NOC con inhaladores que contienen CFC y que no contienen CFC.  Se pidió al GETE que en su evaluación anual tuviera en cuenta la información mencionada y toda otra información disponible.

71. A fines de marzo de 2003, la Secretaría del Ozono había recibido información de 26 Partes y de un Estado que no es Parte:  Australia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Camboya, China (Hong Kong), Comunidad Europea, Croacia, Eritrea (Estado que no es Parte), Estados Unidos de América, Georgia, Israel, Jamaica, Japón, Macedonia, Mauricio, Nueva Zelandia, Noruega, Omán, Panamá, Polonia, República Checa, República de Moldova, Singapur, Sri Lanka, Tuvalu y Uruguay.  El GETE examinó la información recibida en su reunión de mayo de 2003.

72. Con posterioridad al examen realizado por el GETE, se recibió también información de otras siete Partes, a saber:  Argentina, Belice, Cuba, Guyana, Indonesia, Lituania y Rumania, que se remitirá al GETE para que la examine en el futuro.

73. El GETE señaló que las Partes habían adoptado distintos templetes de bases de datos y sugirió que consideraran la posibilidad de armonizar las bases de datos para que se pudiera tener un panorama más homogénea y realizar un análisis uniforme.  También señaló que algunos datos eran incorrectos, lo que era de esperar dada la complejidad del tema.

74. El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar más a fondo esta cuestión y formular las recomendaciones oportunas.

Tema 11:  Cuestiones derivadas de la 13ª reunión del Comité de Aplicación

75. La 13ª reunión del Comité de Aplicación se celebrará los días 4 y 5 de julio de 2003 en Montreal, con inmediata anterioridad a la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  La Presidencia del Comité de Aplicación presentará un informe sobre los resultados de los debates del Comité de Aplicación y propondrá temas que el Grupo de Trabajo podría a su vez examinar, según proceda.

-----

	(	UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/1. 


� 	Véanse los documentos ST/SG/AC.10.29, párr. 16 y anexo 3, ST/SG/AC.10/30.


� 	Véase el documento E/2003/46.


3 	Reproducido como documento de información UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/INF/1.
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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